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Asistente administrativo
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ADDENDA ACTA ACUERDO

FICE -APUAYE
En la ciudad Autónoma de Buenos Aires; a los 24 días del mes de octubre del año
dos mil diecinueve se reúnen, por una parte la FEDERACIóN INTERREGIoNAL DE
COOPERATIVAS ELECTRICAS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS
BONAERENSE LlMlrADA, en adelante (FlcE),con domicilio en Reconquista 458
Piso 10 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este aóto por su
Presidente Arq. Roberto OTERO y por la otra parte, la ASOCIACIóñ DE
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGíA CIÉCIRICA
(APUAYE) en adelante "La Asociación", con domicilio en calle Reconquista 104g,
Piso 8, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por su
Vicepresidente lngeniero José Antonio RossA, el protesorero Licenciado Jorge
Amaro CASADO y el Dr. Leonardo FAIGUENBLAT como Asesor Legal, en conjunto
Las Partes, en el marco del CCT 728115 acuerdan lo siguiente:

LAS PARTES han realizado los esfuezos necesarios para encontrar una solución
superadora en materia salarial que permita llegar a un acuerdo y mantener la paz
social en las empresas asociadas y/o adheridas a la FICE para el periodo
septiembre 2019 a febrero 2020 inclusive.
Que atento a ello y luego de negociaciones mantenidas, las partes han llegado a un
acuerdo que contempla un ajuste salarial para el periodo mencionado en el párrafo
anterior y que se implementa de la forma que se detalla en el presente ACTA
ACUERDO.
Con el objeto de preservar el dialogo social y la armonía laboral las partes han
arribado a un acuerdo Salarial que se detalla a continuación:

PRIMERO.A partir del lo de Octubrede 2019, LAS PARTES acuerdan un
incremento salarial de bolsillo del ocho por ciento (8%) con respecto al salario de
bolsillo normal, habitual y permanente percibido por cada trabajador en el mes de
febrero de 2019.
SEGUNDO.A partir del 'lo de Noviembrede 2019, LAS PARTES acuerdan un
incremento salarial de bolsillo del cinco coma cinco por ciento (5,5%) con respecto al
salario de bolsillo normal, habitual y permanente percibido por cada trabajador en el
mes de febrero de 2019.
TERCERO.A partir del 1o de Diciembre de 2019, LAS PARTES acuerdan un
incremento salarial de bolsillo del cinco coma cinco por ciento (5,5%) con respecto al
salario de bolsillo normal, habitual y permanente percibido por cada trabajador en el
mes de febrero de 2019.
CUARTO. A partir del lo de Enerode 2020, LAS PARTES acuerdan un incremento
salarial de bolsillo del cinco coma cinco por ciento (5,5%) con respecto al salario de
bolsillo normal, habitual y permanente percibido por cada trabajador en el mes de
febrero de 2019.
QUINTO.A partir del 1o de Febrero de 2020, LAS PARTES acuerdan un incremento
salarial de bolsillo del cinco coma cinco por ciento (5,5%) con respecto al salario de
bolsillo normal, habitual y permanente percibido por cada trabajador en el mes de
febrero de 2019.
SEXTO. LAS PARTEsreconocen expresamente que el incremento salarial
acordado en el Acta Acuerdo de fecha 0410412019 y en la presente adenda, absorbe
en su totalidad y definitivamente, la "Asignación No Remunerativa" establecida en el
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DECRETo N. 665/2019 del Poder Ejecutivo Nacional del 2510912019, en los

terminos del tercer artículo de la citada norma, cualquier otra asignaciÓn que en

términos sim¡lares pudiera establecerse por determinación del PEN, asi como

"r"fqri"t 
otra asignación, bono o contribución . 

que LAS PARTEq puedan

actuálmente o en el futuro estar en vías de negociación; por lo cual los trabajadores

comprendidos en este acuerdo, nada tendrán que reclamar en el futuro en este

concepto.

SEPTIMO. Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir de su

suscripc¡ón, con total independencia del poster¡or acto admin¡strat¡vo de

homologación por parte de la autoridad laboral correspondiente.
ocTAV-O. Las Cooperativas garantizarán la preservación de las actuales fuentes
laborales. Las vacantes que a futuro se produzcan serán cubiertas en la medida que

las posibilidades económicas lo permitan y la adecuada prestación del servicio lo

requiera.
NOVENO.PaTa el supuesto de aquellas Cooperativas asociadas a FICE' que por

su situación económica/financiera, tengan algÚn inconveniente de singular
particularidad para apl¡car, y/o abonar los montos o importes aquí acordados, o por

imperio del cumplimiento del Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos
Aires; deberán someter esta cuestión a tratamiento, análisis, evaluación y resolución
de la CAI (Art. 7 ANEXO ll DEL CCT).

DECIMO. Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a part¡r de su
suscripción, con total independencia del posterior acto administrativo de
homologación por parte de la autoridad laboral competente.

UNDECIMO. Sin perjuicio de lo acordado, las escalas de Sueldo Básico Mensual
(Art 2f) mínimas, que surgen de la aplicación del presente acuerdo se detallan a
continuación:

Niveles Func¡ón

Sueldo
Básico

Mensual (§)
a partir de
Noviembre

2019

Sueldo
Básico

Mensual
($) a partir

de
D¡c¡embre

2019

Sueldo
Básico

Mensual
($) a
part¡r

deEnero
2020

Sueldo
Básico

Mensual
(S) a partir

de
Febrero

2020

U.VI
Profesional

Experto 83.456 86.960 90.464 93.968 97.472

u-v Profesional
Especial¡sta 75.866 79.051 82.237 85.422 88.607

u-tv Profeeional
Pr¡ncipal 67 .735 70.579 73.423 76.266 79.110

u- Profes¡onal
Asistente 57 .404 59.814 62.22s 64.365 67 .O45

u-[ Profesional
Ayudante 47 .839 49.847 51.856 53.864 55.873

u-t Profesional
lngresante 40.s46 43.950 45.653 47 .35s

Sueldo
Básico

Mensual
($) a

partir del
mes de
Octubre

2019

42.248 I
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En prueba de conformidad, las partes ratifican con su firma al pie de la presente tres
(3) ejemplares de un mismo tenor y efectos en lugar y fecha indicados en el
encabezam iento.-

lng . JOSÉ A SSA
VICEPRESIDENTE

PdAtE cREMTAL PARTE EMPRESARIA

F.t.c.E.
Roberto J. Otero

Presidente

0r. LEÓNARDO FAIGUENBI¡T
ASESOR LEOAL

APUAYE

Uc, JORGE A. CASAOO
PROfESORERO

APUAfE

Cualquiera de LAS PARTES podrá presentar el presente acuerdo ante la Autoridad
de Aplicación a los fines de su homologación.

I
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